
 
 

Glosario de conceptos generales de seguros 
  
¿Qué es un seguro?  
Un seguro, es un contrato (póliza) mediante el cual una persona paga a una compañía de 
seguros una cantidad de dinero (o “prima”), a cambio de recibir una compensación o 
indemnización, en caso de que le ocurra cualquiera de los eventos o riesgos contratados. 
 
¿Quién es el asegurado? 
El asegurado es la persona que contrata como titular el interés, sobre cuyo riesgo se toma 
el seguro y sobre la cual recae la cobertura del seguro. 
 
¿Quién es el asegurador? 
El asegurador es la empresa que asume la cobertura del riesgo, es decir, la Compañía de 
Seguros, que previamente está autorizada a operar como tal por la Comisión Para el 
Mercado Financiero. 
 
¿Quién es el beneficiario?  
El beneficiario es la persona prevista en la póliza de seguro que recibe la indemnización o 
prestación convenida. 
 
¿Qué es cobertura? 
Cobertura es la responsabilidad asumida por un asegurador, en virtud de la cual, se hace 
cargo del riesgo y las consecuencias económicas derivadas de un siniestro, hasta el límite 
estipulado en la póliza. 
 
¿Qué es el capital asegurado? 
El capital asegurado es el monto máximo a pagar en caso que ocurra un siniestro, 
previamente estipulado en las condiciones de la póliza. 
 
¿Qué es la prima? 
La prima es el precio del seguro, cuyo pago es de cargo del contratante o asegurado. 
 
¿Qué es un siniestro? 
Un siniestro es el acontecimiento del hecho previsto en el contrato, cuya ocurrencia genera 
la obligación de indemnizar. 
 
¿Qué es carencia? 
Carencia es el período fijado en el cual el asegurado no tiene derecho a recibir la cobertura 
prevista en la póliza, se extiende desde la fecha de inicio del contrato hasta una fecha 
posterior determinada. Se aplica en general para evitar fraudes y anti selección. 
 
¿Qué son las exclusiones? 
Son las circunstancias o hechos exceptuados de cobertura y que se encuentran detallados 
en la póliza.  
 
¿Por qué es importante contratar un seguro?  
Porque todos estamos expuestos a diferentes tipos de riesgos, es muy prudente contar con 
Seguros que nos protejan y permitan enfrentar de mejor manera cualquier contingencia. 
Además, muchos Seguros resultan razonablemente accesibles, es decir, sin tener que 
hacer grandes desembolsos, se puede proteger lo que más nos interesa. 


